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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2024 

FUNDACIÓN DE LA MANO DEL MAESTRO 

Decreto 1093 de 1989  

 

PROPÓSITO GENERAL 

Somos una entidad sin ánimo de lucro, que desde su creación ha sido reconocida por el deseo de 

conectar con historias de vida de resiliencia, valorando sus vivencias como oportunidades valiosas 

para el aprendizaje y el crecimiento personal, buscando resaltar el derecho a la vida digna como 

derecho fundamental, así como la educación y el conocimiento en promoción y prevención de 

conductas autodestructivas que vienen por la ausencia o pérdida de oportunidades para personas 

que han atravesado situaciones difíciles. 

MISIÓN 

El objeto primordial de la Fundación de la mano del Maestro es la de brindar oportunidades y apoyo 
a personas con capacidades especiales o condiciones especiales para comunicar sus experiencias y 
creaciones literarias, artísticas y/o audiovisuales de diversas maneras y canales con el fin de que 
inspiren a otros a empoderarlos a superar sus limitaciones.  
 

VISIÓN 

La Fundación de la mano del Maestro se convertirá para 2030 en líder en apoyar a personas con 

historias de vida inspiradoras para comunicar un mensaje relevante que impacte a otros a superar 

sus limitaciones y encontrar propósito en su vida. Brindará oportunidades para personas con 

condiciones especiales para que puedan aportar a otros desde sus habilidades. Se espera par el 2023 

alcanzar por lo menos a unas 30 personas beneficiarias que impacten a la comunidad general por lo 

menos a nivel Bogotá. 

VALORES 

Empatía 

Inclusión 

Colaboracionismo 

 

INDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

 

Muchas personas han atravesado situaciones limitantes ya sea desde su nacimiento o en algún 

momento de su vida que han marcado su capacidad física, mental o emocional. Sin embargo, sus 

historias de vida se convierten en la mejor carta de presentación de lo que pueden llegar a construir 

a partir de la resiliencia y el trabajo sobre los límites propios. El poder convertirse por primera vez, 
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o una vez más, dependiendo del caso, en personas funcionales y productivas desde su propia 

condición y su historia de resiliencia, se convierte en la oportunidad de brindarles una verdadera 

inclusión en la sociedad y la generación de ingresos propios; todo esto mientras aportan a la 

sociedad desde sus capacidades y habilidades, en lugar de depender de la sociedad debido a su 

condición de discapacidad. Todo esto da fruto cuando se abren a otros que pueden encontrar en las 

experiencias de ellos una motivación para levantarse de sus propias dificultades, construyendo así 

una mejor sociedad.  

 

ESTRATEGIAS Y OBJETIVOS 

 

OBJETIVOS SOCIALES 

• Identificar personas con historias de vida resilientes y empoderarlas para compartir un 

mensaje a través de diferentes formas. 

• Desarrollar un equipo de apoyo a los procesos creativos de edición, publicación y 

distribución de estos mensajes 

• Generar oportunidades laborales para las personas con condiciones de discapacidad de 

acuerdo a sus habilidades y en condiciones que les permitan atender adecuadamente sus 

tratamientos, terapias, recuperaciones y construcción de proyecto de vida. 

• Compartir las experiencias de los beneficiarios de la fundación a diferentes grupos sociales 

con el objetivo de inspirar a la resiliencia y la superación de limitaciones. 

• Brindar oportunidades de generación de recursos propios a los beneficiarios de la 

fundación. 

• Realizar alianzas con empresas y otras fundaciones y entidades para difundir y potenciar el 

objeto social de la fundación. 

 

OBJETIVOS FINANCIEROS 

• Recaudar fondos de donaciones para financiar los procesos editoriales de la producción, 

publicación y distribución de las obras creativas de autoría de los beneficiarios de la 

fundación. 

• Consolidar una metodología de trabajo inclusivo que permita acoger a los beneficiarios de 

la fundación desde sus habilidades para que puedan percibir recursos por su trabajo y ser 

personas productivas y funcionales en la sociedad. 

 

SERVICIOS 

 

Reuniones de empatía para identificar personas que pueden ser futuros autores. 

Asesoría en la consolidación de materiales objeto de publicación 

Asesoría en el registro de derechos de autor ante el ente competente 

Propuesta de acuerdo de publicación editorial con la Editorial Maestro 

Proceso de adición, maquetación y diseño de portada para la publicación de material escrito. 
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Asesoría para la conformación de proyectos sociales que puedan generar nuevos contenidos para 

aportar a la educación de la comunidad. 

Conformación de equipos de trabajo para el desarrollo de las diferentes actividades que la 

fundación pueda implementar en la búsqueda del cumplimiento del objeto social. 

 

PLANES Y ACTIVIDADES 

 

Elaborar la propuesta de valor para presentar a personas naturales y jurídicas con el fin de iniciar 

la recaudación de donaciones para cumplir el objeto social de la fundación. 

 

La fundación como editorial se dedicará a producir, distribuir y comercializar obras creativas de tipo 

literario, artístico y/o audiovisual con el fin de generar regalías a los autores, financiar las actividades 

de la fundación y cumplir con el objeto social beneficiando a la comunidad.  

 

INFORME GENERAL DE RESULTADOS 2024 

1. Gestión y resultados 

La FUNDACIÓN tuvo como alcances para el 2024 los objetivos administrativos de constitución 

legal de la entidad mediante registro ante cámara y comercio de Bogotá, obteniendo también 

el beneficio de Régimen Tributario especial para la vigencia, como ESAL nueva. Se alcanzó la 

publicación del primer título desarrollando todas las etapas que comprenden el proceso 

editorial y se alcanzó a una distribución de 63 libros a cambio de donaciones, y 8 libros 

entregados por la fundación al autor, ilustradora, editora, diagramadora y puntos potenciales 

de distribución.  

La Fundación obtuvo donaciones por un valor de  

Procesos administrativos y directivos 

Se inicia con la preparación de toda la documentación requerida para el registro y activación de la 
fundación. 

1. Se elaboró la propuesta de valor para presentarle a beneficiarios y a empresas para motivar 
las donaciones. 

2. Se llevó a cabo la elaboración del presupuesto y el control de ejecución del mismo a nivel 
contable cumpliendo con los requisitos exigidos por las diferentes entidades de inspección, 
vigilancia y control, así como a nivel tributario y legal. 

Procesos misionales 
Se identificaron personas con condiciones especiales que muestran resiliencia en la superación de 
sus limitaciones para entrevistarlas y conocer su historia de vida. 
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Se brindó apoyo a dos beneficiarios de la fundación para convertirlos en autores de sus propias 
producciones literarias mediante entrevistas y reuniones de aseoramiento 
 
Se asesoraron varias personas para empoderarlas para que tengan claridad en el mensaje que 
desean transmitir a la comunidad de su historia de resiliencia y las enseñanzas y aplicaciones 
prácticas que han aprendido a lo largo de su historia. 

 
Procesos editoriales 2025 

o La editorial seleccionó una serie de 10 libros como primer proyecto de para publicación 
o Se realizaron los procesos de edición, maquetación, diagramación, ilustración, diseño de 

portada e impresión del mismo.  
o El libro fue lanzado oficialmente el 12 de diciembre de 2025 
o Se hizo promoción por redes sociales, grupos y voz a voz para promocionarlo 

   
 

Procesos de acompañamiento 2024 

Se llevaron a cabo diferentes encuentros con las personas que la fundación desea beneficiar del 

acompañamiento, así como de los diferentes talleres, reuniones y conferencias que puedan 

enriquecerles en la construcción de su proyecto de vida. 
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Procesos de crecimiento del equipo de trabajo 

Se consolidó un equipo inicial de voluntarios para los procesos editoriales que dieron forma al 

primer producto de la editorial. 

Participaron varios voluntarios en el lanzamiento del primer libro  

 

 

 

Se elabroró un primer acercamiento a la página web, así como cuenta de intagram para la 

Editorial.  www.delamanodelmaestro.org  y @editorialmaestro 

http://www.delamanodelmaestro.org/
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Los resultados al cierre del año 2024 fueron positivos frente al corto tiempo de trabajo de la 

Fundación y se tiene una proyección importante para la vigencia del 2025, de acuerdo con el plan 

de presupuesto. 

 

 

La suscrita Representante Legal de la 

 

CERTIFICA: 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de 

marzo (03) de dos mil veinticinco (2025), con destino a la Dirección de impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN. 

 

 

 

Eliana Wilches Cortés 

CC. No. 52.837.851 

Representante Legal 


